
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028201100530-00 
Ubicación  124532 – 7  
Condenado ESTEBAN BERMUDEZ MENDOZA 
C.C # 80844846 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 11 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 14 de Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 
 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000028201100530-00 
Ubicación  124532 
Condenado ESTEBAN BERMUDEZ MENDOZA 
C.C # 80844846 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 20 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C.. dieciséis (16) de noviembre de dosmil veintitrés (2023).-

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO.

Resolver sobre la viabilidad de decretar laliberación definitiva delapena impuesta a ESTEBAN BERMÚDEZ
MENDOZA, unavezingresadas al despacho, las diligencias junto con lapetición delcondenado, quien solicita
la prescripción de la pena.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN

ElJuzgado 29 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante sentenciadel 14 de
junio de 2012, condenó a ESTEBAN BERMÚDEZ MENDOZA como autor responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE enCONCURSO heterogéneo con elpunible de TRÁFICO, FABRICACIÓN YPORTE DE
ARMAS DE FUEGO YMUNICIONES a la pena principal de 132 meses - 6 dias, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicaspor el mismo término de la pena prina'pal,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Fallo que cobró ejecutoría el 14 dejunio
de 2012.

En decisión adiada 22 de julio de 2014, el juzgado fallador condenó a BERMUDEZ MENDOZA al pago de la
suma de sesenta y siete millones novecientos $67.993.709 por concepto de daño material u 15 SMLMV de
orden moral.

En decisión adiada 13de diciembre de 2016, el Juzgado1 homólogo de Guaduas- Cundinamarca le concedió
al penado la prisión domiciliaria.

Posteriormente, el 26 de abrilde 2019. este estrado judicial revocóla prisión domiciliaria al penado, confonve
al artículo 38G, decisión que cobró ejecutoria el 11de junio de la misma anualidad, disponiéndose a librarla
respectivaorden de CapturaNo391 Dijin.

ESTEBAN BERMt)DEZ MENDOZA estuvo privado demanera física desde el15 demarzo de2012 hasta el11
de junio de 2019, fecha en la cual cobró ejecutoria la revocatoria de la prisión domiciliaria, cumpliendo de
manera física un totalde 7 años - 2 meses - 26 días, término al que se suma el reconocido en redención de
pena en autos adiados 21 de octubre de 2013 (1 mes - 20.5días), 30 de mayo de 2014 (2 meses - 9.5 días),
27 de junio de 2014 (1 mes - 05 dias). 4 de junio de 2015(2 meses - 21 dias). 13 de diciembre de 2016 (6
meses - 22 días)para untotal de privación de 101 meses -10 días, faltando porcumplir para la totalidad de la
pena 30 meses 26 dias.

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA

La ley 1709de 2014 que modificó el articulo 89 de la ley599 de 2000en su articulo 99 esteb/ec/ó;

Artículo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. Lapena privativa de la libertad,
salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
jurídico, prescribe en el término fijado para ellaen la sentenciao en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partirde la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.

Lapena no privativa de la libertad prescribeen cinco (5) años.



Asu vez e¡artículo 90 del C.P.. establece la interrupción de laprescripción de la sanciónpenal alseñalar:

Articulo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanciónprivativa de la libertad. Eltérmino de
prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere
aprei^endido en virtud de lasentencia, o fuere puesto a disposición de laautoridad competente parael
cumplimiento de la misma.

Frente a la prescrípción de la pena, ha sostenidola Sala Penal de la Corte Supremade Justicia:

"Las anteriores consideraciones llevan a esta Sala a entender que el término de prescripción
de lapena se intermmpe automáticamente cuando elcondenado, vencido enjuicio y sometido
por las autoridades judiciales, previa suscripción de claras y específicas obligaciones recibe,
porejemplo, unaconcesión obeneficio que(i) leposibilita noIngresaren prisión - se leconcede
la suspensión condicional de laejecución de lapena, (ii) lepermite cumplir lapenaprivativa de
la libertad por fuera de un centro de reclusión- o (iii) le autoriza la libertad anticipadamente -
subrogado de libertad condicional-." (Resalta la Sala)

(ii) "El ténnino de pniebadebeser entendido como unplazo pmdencialpara queel condenado
cumpla las obligaciones impuestas consignadas en el acta, más el mismo nopuedemilitar en
contrade los intereses del Estadoy de las victimas.

Lasrazones anotadas utsuprasonlasqueimpiden queel tiempo quedura elperiodo deprueba
sea utilizado como parte delplazo que se necesita para la prescripción de la pena, porque
durante dicho ténnino elcondenado se hacomprometido a cumplir libre y voluntariamente unos
compromisos adquiridos, losqueen caso de quebrantarllevan a la revocatoria de losbeneficios
recibidos.".

Momentoa partir del cual se debe contabilizar

El término de ¡a prescripción de la pena.

El Tribunal al ocuparse del interrogante: ¿a partirde qué momento se debe contabilizar la prescripción de la
pena? llegóa la siguiente conclusión:

'... los sentenciados suscribiemn acta de compromiso el31 de enero de 2008. momento en el
quese les advirtió que (sic) estabansometidos - y ellos aceptaron- a unperíodo de oniebade
tres (3) años, de donde puede inferirse que éste corrió hasta el 30 de enero de 2011.

independientemente de que hubiesen contado con90 días- posteriores a la ejecutoria de la
sentencia- para suscribirla y solamentelohubiesenhecho 9 meses después.

82. Siendo las cosas así, como en efecto loson, y teniendo en cuenta que el19de abril de
2012 quedó eiecutoriada la providencia confonne a la cual se revocó la suspensión condicional
de la eiecución de la oena orívativa de la libertad, fundamentada en el incumplimiento de la
obliqación reoaratoria dentro del referido plazo, es a partir de dicha data aue emoezó a coner
el ténnino orescriotivo de la oena.

83. Ycomo el lapso mínimo de prescripción aplicable al presente asunto es de cinco años
(ariiculo 89 del Código Penal), queda claroque la oena de prisión solamenteprescribirá el 18
de abril de 2017. salvoquese presentealguna circunstancia queinterwmpa dicho plazo, como
podríaserlola capturade los condenados.

No sobradestacar queresulta necesario esperara queeljuezdicte laprovidencia confomie la
cual revoca elsubrogado parainiciarla contabilización deltérmino deprescripción, misma que
solopodíaser emitida cuandose venciera elperiododeprueba, de modooue resultarazonable
aue el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no ouede resultar periudicial para ta
víctima, la iustlcia v la sociedad, razón aue imoone una intemretación aue realice el imperativo
estatalde evitarlaimpunidad". (Resalta la Sala)



En anuencia con la decisión citada, el ténnino de la prescripción de la pena debe empezara contabilizarse
desde el 11 dejunio de 2019, fecha en que cobró ejecuforia elauto de 26abril de2019, que revocó alpenado
ESTEBAN BERMÚDEZ MENDOZA la prisión domiciliaria, por tanto, resulta evidente, con la simple
confrontación fáctica que a lafecha noha transcurrido eltérmino requerido porelarticulo 89delaLey 1709 de
2014, de5 años, paraestudiar la viabilidad de decretar laprescripción porelcumplimiento delsaldo depena,
en consecuencia se negará la declaración de la prescripción de la sanción penal, confonne a la solicitud
deprecadapor el condenado.

OTRA DETERMINACION

Todavez que el término de prescripción de la pena aún no se encuentrafenecido, se orrfena;

Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol con el fin de que informe a este estrado judicial el
trámite dadoa la orden de captura DIJIN No 391 adiada 18dejulio de 2019, la cualse encuentra vigente.

Requerir al penado con el fin que acredite ante este estradojudicial el pago de los perjuicios a favor de ¡a
victima.

Por las razones esbozadas, el JUZGADO SEPTIMO DEEJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA. DC.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la prescripción de la pena, solicitada por el sentenciado ESTEBAN BERMÚDEZ
MENDOZA, por lo expuesto en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO.- Dese cumplimiento al acápite de otrasdeterminaciones.

TERCERO.- Contra lapresentedecisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE

Iffc

MARTHA'JAHELmEZQUITA VARON

(juez.

Centro de Servicios Administrativos Juzgado de
lyecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la Feclia

i
La anterior Providencia

La Secretaria

Notifiqué por Estado No( 2 —
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